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Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el «BalcHn Oficial del Estado»,

Madrid, 19 de julio de 1994.-El Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18337 RESOLUCION de 19 de julio de 1994, del Deparlamento
de Recaudación de la Agencia Bstatal de Administrac1án
Tributaria, por la que se concede la autorización r¡-lime
ro 402 n la Caja Rural «San Isidro», de Cueva,s de Vinromá,
Coop. Cto. Valendana, para la apertura de cuentas res
tringidas de recaudaC'ión de tributos.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
.San Isidro", de Cuevas de Vinromá, Coop. Cta. Valenciana, y en base
a lo dispuesto en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, dicta la siguiente
Resolución:

to 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza a la Caja Rural de Betxi, Coop. Cto. Valenciana, para actuar
como entidad colaboradora en la gestión recaudatoria, con sujeción a lo
establecido en el articulo 78 y demás aplicables del Reglamento General
de Recaudación y normativa de desarrollo, asignándole a tal efecto la
autorización número a96.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley :30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen .Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pl'Ocedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el _Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 19 de julio de 1994.-El Director del Departament.o, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

Madrid, 19 de julio de 1994.-El Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia ~statal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

18340 RE:90LUC10N de 19 de Julio de 1994, del Departamento
de Recaudación de ln Agencia Estatltl de Adm-inislnu:ián
Tributnria, por In que se concede la autorizadón número
395 u la Caja Rural "8anJosé», deNules, Coop. Cta. Valen
CÜUUL, paTa la apertu'ra de cuentas restringidas de recau
dación de tributos.

Contra la presente Resolución podr~ interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviemIH'e, de
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el "Boletín Ofidal del Estado».

RES'OLUC/ON de 19 de julio de 1994, del Departamento
de Recnudnción de la Agencia Estutal de AdministmC'ián
Tributatia, por la que se concede la autorizacilÍn número
401 n la CaJa Rural ..$an l,'lidn)>>, de Villafames, Coop. Cto.
Valenciana, paTn la apertura de cuentas restringidas de
recaudación de tributos.

18341

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
_San Isidro", de ViIlafarnes, Coop. Cto. Valenciana~ y en base a 10 dispuesto
en el Real Decreto 16R4/l990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza a la Caja Rural _San Isidro», de Villafames, Coop. Cto. Valen
ciana, para actuar comu entidad colaboradora en la gestión recaudatoria,
con sujeción a lo establecido en el artículo 78 y demás aplicables del
Reglamento General de Recaudación y normativa de desarrollo, asignán
dole a tal efecto la autorización número 401.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
~San José», de Nules, Coop. Cto. Valenciana, y en base a lo dispuesto en
el Real Decreto lG84/l990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza a la Caja Rural "San José", de Nules, Coop. Cto. Valenciana,
para actuar corno entidad colaboradora en la gestión recaudatoria, con
sujeción a lo establetcido en el artículo 78 y demás aplicables del Reglamento
Oeneral de Recaudación y normativa de desarrollo, asignándole a tal efecto
la autorización número 395.

18339 RESOLUCION de 19 de julio de 1994, del Deparlamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se conced" la autUTización núme
ro 396 a la Caja Rural de Betxi, Cuop. Cta. Valenciana,
para la apertura de cuentas restringidas de recaud3C"ión
de tributos.

Se autoriza a la Caja Rural .San Isidro_, de Cuevas de Vinromá, Coop.
Cto. Valenciana, para aduar como entidad colaboradúra en la gestión recau
datoria, con sujeción a lo establecido en el artíCUlo 78 y demás aplicables
del Reglamento General de Recaudación y normativa de desarrollo, asig
nándole a tal efecto la autorización número 402.

Contra la presente Resolución parirá Interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley a0/1992, de 26 de noviembre, de
Rl-gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agenda Est.atal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Hes'J:,dót1 surtirá efedos desde el día siguiente al de su publi
cación en el Holetin Oficial del Estauo".

18338 RI~:,'OUH1üN de 19 de julio de 1994, del Departamento
de R,'c<l ild(tcú5n de la Agencia Estatal de Adm'in istraci6n
1'1"iblllarüL, por tu 'file se concede la autorizacüín núme
ro .].97 a la Caja Rural «La Junf.}uera~, de Chilches,
CO(ljl. 00, Vulencúwa, para la apertura de cuentas res
t:~¡¡¡!1Úia.8 de recaudaciún de tributoti.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
de Betxi, Coop. Cto. Valenciana, y en base a lo dispuesto en el Real Decre.-

Este Departamu;to, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
.La .lunqul'l"a", de ChUdws, Coop. Clo, Valenciana, y t'n base a lo dispuesto
en d nf'al [kereta 1(;84/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
d" ',amellto (ji:'neral dc Recaudaci6n, dida la Si<;ulcT1te Re..,oludón:

j' udturiza a la C:'¡ja Rural "La .Junqul?"ru", de Chilches, Coop. Cto.
Vall-nl'iam1., para actuar como ent.idad colaboradora en la gestión recau
d~ilür¡a, c,)n snjp("jún a lo establecido en <'1 artículo 78 y demás aplicables
<lh Hq;lamento General de Recaudaci6n y normativa de desarrollo, asig
r, "'lole a lal efecto la autorización número :m7.

('onlra la pTt'sC'nt.e HesohH:ión podrá interponerse, a tenor de lo dis
pm·stn por ,,1 art:,:ulo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen .JllrÍ(!ir·o de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de julio de 1994.-EI Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

~Iadrid, H úe jU:ln'de W94.-El Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche :.; J-.:üjo.



25220 Jueves 4 agosto 1994 BOE núm. 185

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación PO el .Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 19 de julio de 1994.-El Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18342 RESOLUCION de 19 de julio de 1994, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administra
ción Tributaria, por la que se concede la autorizaci,ón
número 404 a la Caja Rural .,El Salvador", de Vinarós,
Coop. Cto. Valenciana, para la apertura de cuentas res
tringidas ele recaudación de tributos.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
·EI Salvadoh, de Vinarós, Coap. Cta. Valenciana, y en base a lo dispuesto
en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, dicta la siguiente Resolución;

Se autoriza a la Caja Rural ..El Salvador», de Vinarós,Coop. Cto. Valen
ciana, para actuar como entidad colaboradora en la gestión recaudatoria,
con sujeción a lo establecido en el artículo 78 y demás aplicables del
Reglamento General de Recaudación y normativa de desarrollo, asignán
dole a tal efecto la autorización número 404.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 19 de julio de 1994.-El Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18343 RESOLUCION de 19 de julio de 1994, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se concede la autorización número
403 a la Caja Rural «San Juan Bautista», de San Juan
de Moro, Coop. Cta. Valenciana, para la apertura de cuen
ta..-,; restringidas de recaudación de tributos.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
..San Juan Bautista", de San Juan de Moro, Coop. Cto. Valenciana, y en
base a lo dispuesto en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, dicta la
siguiente resolución:

Se autoriza a la Caja Rural ..San Juan Bautista.. , de San Juan de Moro,
Coop. Cta. Valenciana, para actuar como entidad colaboradora en la gestión
recaudatoria, con sujeción a lo establecido en el artículo 78 y demás apli
cables del Reglamento General de Recaudación y normativa de desarrollo,
asignándole a tal efecto la autorización número 403.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis·
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 19 de julio de 1994.-El Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18344 RESOLUCION de 19 de julio de 1994, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se concede la autorización número
398 a la Caja Rural -San José», de ViUavieia, Coop. Cta.
Valenciana, para la apertura de cuentas restringidas de
recaudación de tributos.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
_San José~, de Villavieja, Coop. Cta. Valenciana, y en base a lo dispuesto

en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciernhrp., por el qllP. ~e aprneha
el Reglamento General de Recaudación, dicta la,siguiente Resoluci6n:

Se autoriza a la Caja Rural ..San José-, de Villavieja, Coop. Cto. Valen
ciana, para actuar corno entidad colaboradora en la gestión recaudatoria,
con sujeción a lo establecido en el artículo 78 y demás aplicables del
Reglamento General de Recaudación y normativa de desarrollo, asignán
dole a tal efecto la autorización número 398.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 19 de julio de 1994.-El Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18345 RBSOLUCION de 19 de julio de 1994, det Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se concede la autorización núme
ro 390 a la Caia Rural ~San Isidro», de Castellón,
Coop. Cta. Valenciana, para la apertura de cuentas res~

tringidas de recaudación de tributos.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
_San lsidro_, de Castellón, Coop. Cto. Valenciana, y en hase a lo dispuesto
en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, dieta la siguj~nte Rt>~l)lución:

Se autoriza a la Caja·Rural.San Isidro-, de CaE;te,,~;n,Coop. Cto. Valen
ciana, para actuar como entidad colaboradoe ,~, La. ,.,;-e,;¡tión recaudatoria,
con sujeción a lo establecido en el artículo) 78 y d::-más aplicables del
Reglamento General de Recaudación y normativa de desarrollo asignán
dole a tal efecto la autorización número 390.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, ~ tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembn', de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Comun, recurso ordinario ante el Direct.or general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, .a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su r .hli
cación en el.Bolcin Oficia! del Estado...

Madrid, 19 de julio de 1994.-EI Director del Departamento. Luis l'dix
Pedroche y Rojo.

18346 RESOLUCION de 19 de julio de 1994, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se concede la autorización número
389 a la Caja Rural San José de Alcora, Cooperativa de
Crédito Valenciana para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
San José de Alcora, Cooperativa de Crédito Valenciana, y en base a lo
dispuesto en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación, dicta la siguiente reso
lución:

Se autoriza a la Caja Rural San José de Alcora, Cooperativa de Crédito
Valenciana, para actuar corno entidad colaboradora en la gestión recau
datoria, con sujeción a lo establecido en el artículo 78 y demás aplicables
del fteglamento General de Recaudación y normativa de desarrollo, asig
nándole a tal efecto la autorización número 389.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de


